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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 06 de octubre
del 2015, a las 14:40.- Vistos.- De conformidad con las normas de la Constitución de

la República aplicables al caso, el artículo 197 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, y el sorteo efectuado por el Pleno de la
Corte Constitucional en sesión ordinaria del 24 de junio de 2015, la Sala de Admisión
conformada por las juezas constitucionales Tatiana Ordeñana Sierra, María del
Carmen Maldonado Sánchez y el juez constitucional Manuel Viteri Olvera, en
ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa No. 1410-15-EP,
acción extraordinaria de protección presentada por JOSÉ ANTONIO JUEZ
JAIRALA, gerente general de la compañía Empacadora Grupo Granmar S.A.
EMPAGRAN.- En lo principal, esta Sala de Admisión, previo a pronunciarse respecto
de la admisibilidad de la presente acción, en ejercicio de sus competencias y en
atención a lo establecido en el artículo 62 inciso primero de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en el artículo 35 del Reglamento
de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional DISPONE
que la secretaría de la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso No. 2 con
sede en la ciudad de Guayaquil, remita de manera inmediata el expediente completo
del proceso signado con el No. 2013-026, dejando las copias certificadas
correspondientes, para lo cual se concede el término de cinco días contados a partir
de la recepción de la notificación de la presente providencia, bajo prevenciones; en
talvirtud, elSecretario General remitirá el oficio correspondiente. NOTIFÍQUESE.-

Dra. Tatiana Ordeñana Sierra

JUEZA CONSTITUCIONAL

(MMC10/2015)

Dra. María d

JUEZA
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LO CERTIFICO.- Quito D.M., 06 de octubre de 2015, a las 14:40.
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TASO 1410-15-EP

RAZÓN, Siento por tal que, en la ciudad de Quito, alos veintidós yveintitrés; días; del
mes de octubre de dos mil quince, se notificó con copia certificada del auto de Sala de
Ateión de 6de octubre de 2015, alos señores: José Antonio Juez Jaira a gerente
gTrTde la compañía empacadora grupo GRANMAR S.A mediante casilla judicial
4114 ycorreo electrónico rnrhune^axadvisories.com y.sesores^taxadvisonesxom y
secrctria/o de la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso N°2 con sede en la
cTudTde Guayaquil mediante oficio 4504-CCE-SG-NOT-2015; conforme constan de los
documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/SVG

12deOctubreN16-11

www.corteconstitucional.gob.ee
(frente al pa



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No.586

Totalde Boletas: (07) SIETE

l > O r£

/->

www.corteconstitucional.gob.ee

QUITO, D.M., 22 DE OCTUBRE del 2.015

García

SECRETARÍA GENERAL

s
(<>

#¿ ?" i

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M, 22 de octubre del 2015
Oficio 4504-CCE-SG-NOT-2015

C^0^20/3- OozG

Señor

SECRETARIA/O DE LA CUARTA SALA DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE
LO CONTENCIOSO N°2 CON SEDE EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL

Guayaquil

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada del auto de Sala de
Admisión de 6 de octubre del 2015, emitido dentro de la acción de la acción
extraordinaria de protección 1410-15-EP, presentada por José Antonio JuezJairala
gerente general de la compañía Empacadora Grupo Grammar S.A. Referente al
expediente 2013-026.

Atentamente,

orro

General

Adjunto: lo indicado
JPCWsvg
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

SALA ÚNICA DEL TRIBUNAL DISTRITAL NO.2 DE LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO
DE GUAYAQUIL

Juezfa): GÓMEZJARAMILLG NÉSTOR PORFIRIO

No. Juicio: 09504-2013-0026(1)

Recibido el día de hoy, viernes veintitrés de octubre del dos mi quince , a las úmx horas v
Sa y m ' Presenla^ P« CORTE CON^TUCIONAL DEL ECUADOR qCfen
* PROVEER ESCRITO

En uno fojas yse adjunta los siguientes documenta
1- Oficio

2- 01 COPIA CERTIFICADA

ALMEIDA RODi

RESPOi

VALENTINA

SORTEOS
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CONSTITUCiqm^^c.
DEL ECUADO^eves, 22 de octubre de 2015 13:54

'mzhune@taxadvisories.com';'asesores@taxadvisories.com'
Notifiación

Datos adjuntos: 1410-15-EP-auto.pdf
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